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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

CLIENTE INBURSA

42163101 20312 30004780

PÓLIZA CIS

30007322

CUADRO DE DEDUCIBLES

 Secciones Deducibles
I Y/O II INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE

-DEMÁS COBERTURAS 1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 
UMAD

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
IV RESPONSABILIDAD CIVIL SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS)

-PRODUCTOS 20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
VI ANUNCIOS LUMINOSOS 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON MINIMO DE 

5 UMAD
VII ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

-ARTICULOS PROPIOS AL GIRO ASEGURADO (INCISO A)  10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA
VIII DINERO Y/O VALORES  10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA EXCEPTO PARA LOS 

INCISOS B)  Y C) DE LOS RIESGOS CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL, 
EN LOS CUALES SE APLICARÁ UN 50 PORCIENTO DE RECARGO A 
DICHO DEDUCIBLE.

          

Código QR de la póliza 
de seguro, información 
patrimonial de la persona 
moral, información 
protegida de conformidad 
con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP 
y 116, cuarto párrafo de 
la LGTA P.
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CÓDIGO DE CLÁUSULA

0001

AGRUPACIÓN FAMILIA

ESPECIFICACION (0001)

 

NO OBSTANTE LO ESPECIFICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA SE ACLARA LO SIGUIENTE:

 

* HORARIO DE LABORES: 6:00 HRS A 22:00 HRS.

 

* DOS PERSONAS TRANSPORTAN EFECTIVO EN AUTOMOVIL PARTICULAR.

 

* EL BIEN CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO MAROMA DENTRO DE LA UBICACION.

 

 

* BIENES AMPARADOS BAJO LA COBERTURA DE ANUNCIOS LUMINOSOS:

 

      DESCRIPCION                       LEYENDA               VALOR

 

11  MTS  DE  ALTO POR 4 MTS           PEMEX MAGNA    

DE ANCHO, MATERIAL ACRILICO            Y PREMIUM

Y ESTRUCTURA DE ACERO.

 

 

             DEDUCUBLES:

 

 

 RIESGOS                                    DEDUCIBLES

 

INCENDIO RAYO Y EXPLOSION               SIN DEDUCIBLE.

 
  

 Valores económicos de los bienes 
asegurados, información patrimonial de la 
persona moral, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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DEMAS RIESGOS                           1% DE LA SUMA ASEGURADA CON MAXIMO DE

                                        750 D.S.M.G.V.D.F.

 

ANUNCIOS LUMINOSOS                      5% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

                                        MINIMO DE 5 D.S.M.G.V.D.F.

 

ROBO CON VIOLENCIA                      10% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

                                        MINIMO DE 100 D.S.M.G.V.D.F.

 

DINERO Y/O VALORES                      10% DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

                                        MINIMO DE 100 D.S.M.G.V.D.F.
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 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CONTINUACION (0002)

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO, SE AMPARA LO SIGUIENTE:

 

 

DAÑOS DERIVADOS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y EL COMBATE A LA MISMA

 

SUMA ASEGURADA: $ 3'000,000.00 M.N.

 

DEDUCIBLE: 10% SOBRE LA PERDIDA CON MINIMO DE 100 Y MAXIMO DE 750 D.S.M.G.V.D.F.

 

COBERTURA EXCLUIDA: PERDIDAS CONSECUENCIALES.

 

 

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA CORRESPONDIENTE

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA
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 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Firma Autorizada

CLÁUSULA GR02.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA
(PAQUETES)

 
La Compañía reinstalará automáticamente la parte de la Suma Asegurada que se reduzca por
efecto de siniestro indemnizable, siempre y cuando dicha cantidad no exceda de los
porcentajes a continuación descritos, una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o
repuestos, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía, las primas
correspondientes a la Suma Asegurada reinstalada, calculadas a prorrata de la cuota anual,
desde la fecha de tal reinstalación hasta el vencimiento de la póliza:

COBERTURA
% DE SUMA ASEGURADA

Incendio y coberturas adicionales 10%

Cualquier otra cobertura contratada, no excluida 50%

 
Si la pérdida excede de los porcentajes antes especificados, la Suma Asegurada reducida sólo
podrá reinstalarse a solicitud expresa del Asegurado y previa aceptación de la Compañía.
 
Esta cláusula no es aplicable a las coberturas de Gastos Extraordinarios, Remoción de
Escombros y Responsabilidad Civil.
 
 Si la póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará por separado a cada uno de
ellos.
 

 
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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                                CONTINUACION DE ESPECIFICACION (0003)

 

 

                                              ENDOSO A/11

 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 SE

REALIZAN LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

 

COBERTURA              ACTUAL           A QUEDAR

RC BASICA             $ 6,000,000.00    $ 9,000,000.00

SUBLIMITE POR

DESPACHADOR           $     3,000.00    $     5,000.00

 

SE DA DE ALTA LA COBERTURA DE DINERO Y VALORES DIAS PREESTABLECIDOS

PARA DIAS FESTIVOS Y FINES DE SEMANA CON UNA SUMA DE $ 500,000.00

 

ASI MISMO SE INCLUYE LO SIGUIENTE:

 

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ES DE MXN 9,000,000 POR UNO O EL TOTAL DE

EVENTOS PRESENTADOS EN ESTE PERIODO, CON ESTA  SE  SUMA  CUBREN  TODOS LOS

RIESGOS  INDICADOS  EN  LA  PÓLIZA  INCLUYENDO  LOS  SIGUIENTES INCISOS DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES

D) RESTAURACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS

 

EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 2 DEL INCISO A) (GASTOS DE

DEFENSA) QUEDARÁ COMO SUBLÍMITE  HASTA  DEL  50%  DEL  MONTO  DE  LA  SUMA

ASEGURADA ESTIPULADA EN ESTA PÓLIZA. ESTE SUBLÍMITE NO DEBE  ENTENDERSE EN

NINGÚN MOMENTO COMO ADICIÓN AL MONTO INDICADO EN  EL PUNTO 1 DEL INCISO B)
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POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA CORRESPONDIENTE.

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA.

 

FOLIO: 539999000744576

 

 

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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                     CLÃ�USULA GR42.- RENOVACIÃ�N AUTOMÃ�TICA

 

      La  vigencia  de  esta  pÃ³liza  principia  y  termina  en  las fechas

      indicadas  en  la carÃ!tula de la misma a las 12:00 horas del lugar en

      que  se  encuentren  los bienes asegurados, con renovaciÃ³n automÃ!tica

      anual. En cada renovaciÃ³n se aplicarÃ!n las primas de tarifa obtenidas

      conforme a  los procedimientos registrados ante  la ComisiÃ³n Nacional

      de Seguros y Fianzas en la nota tÃ©cnica respectiva.

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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ANEXO DE MODIFICACIONES (0004)

ENDOSO B/15

 

A PETICION DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 29 DE MARZO DEL 2022, SE ACLARA LO SIGUIENTE:

 

LA PRESENTE POLIZA NO PODRA SER CANCELADA POR PARTE DEL PERMISIONARIO DURANTE SU
VIGENCIA SALVO AUTORIZACION PREVIA DE LA ASEA.

 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA.

FOLIO. 539999000762541.

 

 

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE   Y/O

CONTENIDOS
 
Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados
bajo dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula
y/o especificación de la póliza.
 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por
Riesgos Hidrometeorológicos
 
Cláusula 1a. Cobertura
Con sujeción a las Condiciones Generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y
con límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra
pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada,
Huracán, Inundación, Inundación por lluvia, Inundación por golpe de mar o Tsunami, Marejada, Nevada
y Vientos tempestuosos.

Para efectos de la presente póliza se entenderá por:

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias.
 
B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y

compacto. Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de
la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las
bajadas de aguas pluviales a consecuencias del granizo acumulado en las mismas.

C) Helada. Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia.

D) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro
de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de impacto
directo igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio
Meteorológico Nacional.

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, consecuencia de desviación,
desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales.

 
F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la

inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan
con cualquiera de los siguientes hechos:

 
- Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la
zona de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la
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Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación
meteorológica más cercana, certificada esta por el Servicio Meteorológico Nacional de la
Comisión Nacional Del Agua, o

- Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto
por lo menos una hectárea.

 
G) Marejada. Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión

o perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante
sobre la superficie del mar, producida por los vientos.�

H) Golpe de mar o tsunami. Agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del
fondo, que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones.

I) Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos.

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o
grado 8 según la escala, de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico
Nacional o registros reconocidos por éste.

La cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes
asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que lo origine.
 

Cláusula 2ª. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante
convenio expreso
Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y sólo
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como
sublímite y mediante el cobro de prima adicional correspondiente. De lo anterior
la Compañía dará constancia escrita.
 
1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas,

o ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o
construidos para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos
de construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción.

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o
parcialmente al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o
parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido
diseñados específicamente para operar en estas condiciones y estén debidamente
anclados.

 
3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la

intemperie, entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de
Inmuebles o dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos,
puertas, ventanas o muros, como:
 
A) Albercas.
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B) Anuncios y rótulos.

C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los
predios del Asegurado.

D) Elementos decorativos de áreas exteriores.

E) Instalaciones y/o canchas deportivas.

F) Luminarias.

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas
perimetrales y sus puertas o portones.

H) Palapas y pérgolas.

I) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías.

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción.

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos.
 
4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos

considerándose como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros
perimetrales se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno.

 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales
Aplicables a todos los incisos de la cobertura.

1. Bienes Excluidos.

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a:
 
A) Bienes muebles a la intemperie.

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona
vigentes a la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los
contenidos de estos Inmuebles.
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C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros,
puertas, o ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos
cubiertos por este endoso.

  Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de
inundación o inundación por lluvia.

D) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines.

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil.
 
F) Animales.

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas.

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado.

I) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles,
puentes, equipos flotantes e instalaciones flotantes.

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas.

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o
bajo agua.

L) Daños a la playa o pérdida de playa.

M) Campos de golf.
 
N) Líneas de transmisión y/o distribución.

O) Inmuebles en proceso de demolición.

P) Inmuebles  en construcción al momento de la contratación de la póliza.

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos,
muros, puertas y ventanas exteriores.

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el
límite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea
menor.
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S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado.

T) Bienes en zonas consideradas por la dirección general de protección civil o sus
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo.

2. Riesgos Excluidos.
 
En ningún caso la Compañía será responsable por pérdidas o daños causados por:

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones:
 
- De aguas subterráneas o freáticas.

- Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos.

- Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención.

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes.

- Por falta de mantenimiento.

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos.
 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles
hayan sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas
exteriores por la acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la
nieve o por la acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las
cuales se haya introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusión no
aplica a los casos de inundación o inundación por lluvia.

 
C) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro

deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales.

D) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los
predios del Asegurado.

E) La acción natural de la marea.

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a
las ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro.
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G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño
físico amparado bajo este endoso a las instalaciones aseguradas.

H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros
de contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y
sus contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento
de las olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta.

 
I) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido

o no del conocimiento del Asegurado.

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la
construcción o en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del
seguro.

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran
daños materiales directos causados por los riesgos amparados, causando
contaminación a los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o
gastos ocasionados por la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra,
subsuelo, aire o aguas).

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de
agua, electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de
suministro sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico.

 
M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después

de algún fenómeno hidrometeorológico.
 

Cláusula 4ª. Deducible
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real
o de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza.
 

Zona Deducible

Deducible para ubicaciones
situadas frente al mar, lago o

laguna, o con fachadas de
cristal, o bien con muros de

materiales ligeros o Inmuebles
cerrados con techos de palapa

(*)
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(01)Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5%

(01)Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5%

(01)Alfa 1 Golfo de México 2% 5%

(01)Alfa 1 Interior de la República 2% 2%

(02)Alfa 2 1% 1%

(3) Alfa 3 1% 1%

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil,
paja o zacate.
 
El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble  o sus contenidos. Si el seguro
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para
cada uno de ellos.

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable
será del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada.

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie
asegurados con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que
en conjunto tengan los bienes a la intemperie.

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza.

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de
mar o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor.
 

Cláusula 5a. Coaseguro
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro,
y en su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas
hubiesen sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro
será el que marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de
Instituciones de Seguros (A.M.I.S.).

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del
monto de la pérdida o daño indemnizable.

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables.
 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento
hidrometeorológico
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como
un sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de
que inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1a., salvo
para inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda
de 72 horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1a. O de 168 horas para
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inundación, se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en
esta cláusula.
 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado,
la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro
hubiere estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de
la prima anual):

Hasta 1 mes 35%
Hasta 2 meses 50%
Hasta 3 meses 65%
Hasta 4 meses 80%
Hasta 5 meses 95%

Más de 5 meses 100%

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado
surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La
Compañía deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación,
sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.
 
 

Cláusula 8a. Definiciones Generales
 
A) Alcantarillado.�Red de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los

detritos domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones
depuradoras o las vierte en un río o en el mar.

B) Bajada de agua pluvial.�Conducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para
desalojar aguas pluviales.

C) Bien mueble.�Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, tales como,
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso,
refacciones, accesorios, entre otros.

D) Cimentación.�Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso,
hecho de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una
estructura al subsuelo.

E) Construcción maciza.

Las edificaciones que contemplen en su construcción:

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block.
 
- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo
sobre armazón de hierro o cemento armando.

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros.

 
  



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

20312 30004780

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

HI01

AGRUPACIÓN FAMILIA

- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto,
tabique, de adobe o mampostería.

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos
edificios que contemplen:

- Muros o techos: De lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales
estén presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos.

- Fachadas de cristal siempre que esté diseñados y ejecutados de acuerdo con los
reglamentos de construcción vigentes al momento de la edificación de la obra.
 
- Estructura: De madera.

 
F) Depósitos o corrientes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales,

canales de ríos y vertederos a cielo abierto.
 
G) Depósitos o corrientes naturales de agua.

Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas.

H) Edificación en demolición.

Inmueble o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo
sea su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total.

I) Edificación en reconstrucción edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma planeada y
organizada cuyo objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y
funcionales con las que fue concebido desde su origen.

J) Edificación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o
transformarlo variando sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y
cuando no implique la modificación de su soporte estructural o armazón.

K) Edificación en reparación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de
devolver al inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la
ocurrencia del daño material que motivo dichos trabajos.

 
 
L) Inmuble terminado el inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios

instalados, pisos terminados, puertas colocadas y muros y techos.

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado
para desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y que
provoca un saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento.

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso
accesible más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose
fuera de un Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un Inmueble.
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O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicón, block de
cemento, tepetate, adobe o concreto armado.

P) Ubicaciones situadas en la primera línea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo
un mismo domicilio donde su primera edificación en línea recta a la fuente de agua se encuentre a menos
de:

 
- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta.

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna.

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza
y terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones
generales de la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

 
 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA DV11B.- COBERTURA DE DINERO Y
VALORES

PARA GASOLINERÍAS
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este
endoso (en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada
establecida en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin
rebasar los límites de responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II
fuera del Local, de acuerdo a lo siguiente:
 

I. Dentro del Local:

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al límite máximo
de responsabilidad que tiene la Compañía y opera para la suma de todos los siniestros que
ocurran durante la vigencia sin reinstalación automática.
 
A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda,

caja fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso igual o
mayor a 100 (cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas
anteriores, la Compañía indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite
máximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) por evento

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100
(cien) UMAD.

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con límite máximo hasta la Suma Asegurada
contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublímite con mínimo de 100 (cien) UMAD.

C. Despachadores; se ampara como sublímite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta
mil pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil
pesos 00/100 M.N.) por despachador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por
todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador.

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la
Póliza.

Notas:

· Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran
adicionales a este inciso.

· Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación
de dinero de los fines de semana y días festivos.

· La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los
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eventos que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no
podrá ser superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza.

II. Fuera del Local:

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos
00/100 M.N.) por evento.

 
Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para
dinero y valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo
hasta la Suma Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la
Póliza, siempre y cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo
particular o de la empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior
se aplicara un doble deducible del establecido para esta sección.

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD.
 

Notas:

· Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines
de semana y días festivos.

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx

III. Exclusiones:
·Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

 

 
 

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA HI00.- ENDOSO DE EXCLUSIÓN PARA
TORMENTAS NOMBRADAS Y PERIODO DE ESPERA EN LA

COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
Queda entendido y convenido entre la Compañía de Seguros y el Asegurado que la cobertura de
riesgos Hidrometeorológicos tiene un periodo de espera de 10 días desde el momento de contratación

dentro de la póliza; por lo que quedan excluidos los daños a consecuencia de todas las
tormentas nombradas que durante ese periodo se generen y que afecten a los
estados litorales del territorio nacional.
 
En caso de no existir ninguna tormenta nombrada dentro del territorio nacional al inicio de la vigencia y
durante los 10 días de espera antes indicados, la cobertura de riesgos Hidrometeorológicos surtirá
efecto desde el inicio de su vigencia en la póliza conforme a lo indicado en el alcance del endoso.
 
Definición de tormentas nombradas para México.
 
Son aquellas tormentas, huracanes, ciclones, alteración atmosférica, abatimiento u otro fenómeno
climatológico que por el periodo de tiempo que el Servicio Meteorológico Nacional y/o la Comisión
Nacional del Agua identifique bajo un nombre designado y provisto por el WMO (World Meteorological
Organization).
 
Esta condición no aplica para pólizas de renovación que ya tengan contratada la cobertura.
 
 SEGUROS INBURSA, S.A.
GRUPO FINANCIERO INBURSA
 
 
 

 
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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      CLÁUSULA DV15.- ESPECIFICACIÓN DINERO Y VALORES DÍAS PREESTABLECIDOS.

 

 

      Queda  entendido  y  convenido  que  cuando  en  la póliza se indique

      amparada la cobertura de dinero y valores para  días preestablecidos,

      se especifican las siguientes condiciones:

 

      Concepto: (Pago  de  Nómina, Aguinaldo, Utilidades, Fines de  Semana,

                 Especificar)

 

      Suma Asegurada Adicional:

 

      Número de Días:

 

      Apartir del Día:

 

      Hasta el Día:

 EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y
DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE
2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005,
15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE
DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28
DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

Firma Autorizada

 
 

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.





 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       20312 30004780  30004851 30007322 1 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

 

 

 

ENDOSO B/16 

 

 

 

A PETICION DEL ASEGURADO, Y A PARTIR DEL 08 DE JUNIO DEL 2022 SE PROCEDE ACLARAR LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA 

 

LA COMPAÑÍA CONVIENE EN REINSTALAR AUTOMÁTICAMENTE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA ASEGURADA DE LAS 

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL QUE HAYA SIDO REDUCIDA A 

CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO INDEMNIZABLE, COMPROMETIÉNDOSE EL ASEGURADO POR SU PARTE, A PAGAR 

A LA COMPAÑÍA LA PRIMA QUE CORRESPONDA, LA SUMA ASEGURADA SE REINSTALARA A PARTIR DE LA FECHA 

DEL SINIESTRO 

 
 

                                                                      
 
 
 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES, NO SUFREN MODIFICACIÓN ALGUNA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 




